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Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
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SÁBADO, 18 DE ENERO DE 1964 

NÚM. 14 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

millistlNHHOlfe IpirOVHMCIA 

O f l B I E M L O E m P B O m U I I E L E I l l l 
C I R C U L A R 

Con esta fecha, he concedido auto
rización al Presidente de la Junta Ve
cinal de CABORNERA, perteneciente 
al Ayuntamiento de La Pola de Cor
dón, para que una vez transcurridos 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de la presente 
Circular, pueda emplear estricnina en 
aquel término municipal, con el fin de 
exterminar los lobos que causan daños 
en la ganadería, previa adopción de 
todas las medidas de precaución que 
las leyes determinan, muy especial
mente las consignadas en los artícu
los 41, 42 y 43 de la vigente Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento para su 
aplicación, debiendo las Autoridades 
de las Entidades locales limítrofes pu
blicar Bandos durante tres días conse
cutivos y comprendidos dentro del pe
ríodo de ocho antes citado, previnien
do al público de las medidas a adoptar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 15 de enero de 1964. 

176 
E l Gobernador Civil interino, 

José Eguiagaray Pallarés 

DE AGDAS DEl DDERO 
A N U N C I O S 

Comunidad de Regantes de «Las 
Fuentes», del pueblo de Santa Olaja 
de la Varga, representada por D. Ca
milo de la Red Fernández, calle Héroes 
de Teruel, número 12, 2.° derecha, Va-
lladolid, solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estableci
dos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de varios aprovechamientos 
de las Fuentes llamadas: Collada de 
las Cruces, Fuente Molín del Espino, 
La Carrigia y Fuente de la Cantera, 
afluentes del Esla, en término munici
pal de Cistierna, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su dere
cho al uso del agua ha presentado co
pia de Acta de Notoriedad tramitada 
en los términos establecidos por el ar
tículo 70 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los Derechos 
Reales) y anotada preventivamente en 
el Registro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcal
día de Cistierna o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, en cuya Secretaría se halla de 

manifiesto el expediente de referen
cia (I. n.0 2.794). 

Valladolid, 4 de enero de 1964. — El 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano Al-
varez Ruiz. 
72 Núm. 68.-225,75 ptas. 

* 
* * Comunidad de Regantes de «Soto 

de Abajo», de Paradilla (León), solici
ta la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Porma, en tér
mino municipal de Valdefresno, con 
destino a riegos y fuerza motriz. 

Como título justificativo al uso del 
agua, ha presentado Copia de Acta 
de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los Derechos 
Reales) y anotada preventivamente 
en el Registro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la Al 
caldía de Valdefresno o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen

cia (I. n.0 2815). 
Valladolid, 4 de enero de 1964.— 

El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
73 Núm. 72.-194,25 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Villamañán 

Modificada y unificada la Ordenan
za por aprovechamiento de pastos, 
estará expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término 
de quince días para reclamaciones. 

Villamañán, 10 de enero de 1664.— 
El Alcalde (ilegible). 
139 Núm. 102. -47,25 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes: 

Rodiezmo-Villamanín 89 
Carrocera 93 
Santo venia de la Valdoncina 102 
Valdeteja 111 
Matallana de Torio 112 
Valdepolo 119 
Villaturiel 129 
Cármenes 133 
Vegas del Condado 138 
Fresnedo 152 
Almanza 155 
Brazuelo 168 
Valdelugueros 171 
Cebanico 181 

Núm. 118 — 131,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

En uso de las atribuéiones que me 
están conferidas por los artículos 733 
y 742 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1960, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, en 
relación con el apartado d) del ar
tículo 2.° y enunciado I) del 42, am
bos del Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1948, vengo en 
dar publicidad al nombramiento de 
Recaudador de este Ayuntamiento, 
recaído en la persona de don Lean
dro Nieto Peña, quien tendrá como 
Auxiliares a sus órdenes a don Ju
lio, don Antonio, don Leandro, don 
José María, don Angel y don San
tiago Nieto Alba, con residencia en 
León. 

Y, para general conocimiento de 
las Autoridades, Registrador del Par
tido y contribuyentes todos, -se dé 
publicidad a este nombramiento con
forme eátá dispuesto en el vigente 
Estatuto de Recaudación. 

Valdepiélago, 21 de diciembre de 
1963.—El Alcalde, Basilio Sierra. 
35 Núm. 108.-152,25 ptas 



Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos del reemplazo de 1964, 
que a continuación se relacionan, per
tenecientes a los Ayuntamientos que 
se indican, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en la 
respectiva Casa Consistorial, a los 
actos de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo y clasifi
cación y declaración de soldados, que 
habrán de tener lugar los días 26 de 
enero, 9 y 16 de febrero, respectiva
mente, bien entendido, que de no com
parecer por sí o por medio de persona 
que les represente, serán, declarados 
prófugos, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar: 

Bastillo del Páramo 
Blas Vergés, Eduardo, hijo de Felipe 

y María. 
Castellanos Alegre, Froilán, de Fer

mín e Iluminada. 
Fernández Rodríguez, Santiago, de 

Inocencio y Marcelina. 
Franco Juan, Faustino, de Tomás y 

Maximina. 
Jáñez García, Domitilo, de Domitilo 

y Sebastiana. 
Martínez Alvarez, Segismundo, de 

Angel y Jacinta. 
Mata Miguélez, Angel, de Epimenio 

y Luisa. 
Vidal Ugidos, Emilio, de Emilio y 

Encarnación. 167 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1964: 
Robledo de Calda 56 
La Vega de Robledo 57 
Villanueva del Arbol 58 
Tombrio de Arriba 59 
Caldas de Luna 62 
Jiménez de Jamuz 64 
Banuncias 69 
Carbajal de Rueda 76 
Gusendos de los Oteros 97 
Villacé 99 
Aralla de Luna 116 
Villamontán de la Valduerna 147 
Abelgas 148 
Llamas de la Ribera 183 
Benamariel 187 
Villacalbiel 188 

Ordenanza de prestación personal y de 
transportes: 
Gusendos de los Oteros 97 

Cuentas del ejercicio de 1963: 
Nava de los Oteros 77 

Núm. 119.-152,25 ptas. 

^Jliniiiisliraeion jiislucia 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 1 de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú 
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins 
tancia de D. Manuel Merayo González, 
mayor de edad, vecino de León, repre 
sentado por el Procurador D. José Mu 
ñiz Alique, contra D. Cecilio Franco 
Franco, industrial ceramista de Villa 
nueva del Carnero, sobre pago de ac
tualmente 12.700 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente fue 
ron valorados, los bienes siguientes: 

Cien millares de ladrillo de muro, 
valorados en 50.000 pesetas. 

Para el acto del remate se han seña 
lado las doce horas del día ocho de 
febrero próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los lici-
tadores: que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos terce 
ras partes del avalúo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a diez de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. — El 
Juez, Mariano Rajoy Sobredo.— El Se
cretario, Facundo Goy. 
142 Núm. 111 —194,25 ptas. 

Don Facundo Goy Alonso, Secretario 
del Juzgado de 1.a Instancia núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en los autos de juicio ejecutivo 
de que se hará mención, es del si
guiente tenor: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecinueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.—Vistos por el 
Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia número uno 
de la misma y su partido, los prece
dentes autos de juicio ejecutivo, pro
movidos a instancia de la Sociedad 
Mercantil «León Industrial, S. A.», do
miciliada en esta ciudad, representada 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo y defendido por el Le
trado Sr. Cortal Feliú, contra los seño
res herederos de D. Esteban Corral — 
Minas — Cistierna, y contra D. Vicente 
Corral Sánchez, domiciliados en Cis
tierna, en situación- de rebeldía sobre 
pago de 650.000 pesetas de principal, 
más costas y gastos. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance de remate de los bienes em
bargados en este procedimiento a los 

deudores herederos de D. Esteban Co
rral — Minas — y D. Vicente Corral 
Sánchez, y con su producto pago to
tal al acreedor la Sociedad Mercantil 
«León Industrial, S. A.», de la suma 
principal reclamada, importante seis
cientas cincuenta mil pesetas, más los 
gastos de protesto, intereses legales de 
dicha suma a razón del 4 por 100 anual 
desde la diligencia del protesto, así 
como al pago de todas las costas; por 
la rebeldía del deudor, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley 
Procesal Civil.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Mariano Rajoy.—Rubricado». 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a 
que me refiero. 

Y para que conste y para que sirva 
de notificación en forma legal a los 
demandados rebeldes, extiendo el pre
sente que firmo en León, a siete de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Facundo Goy. 
141 Núm. 114 —304,50 ptas. 

Don Facundo Goy Alonso, Secretario 
del Juzgado de 1.a Instancia núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dicta
da en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 170 de 1963, de que se hará mé
rito, es del siguiente tenor:. 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
once de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Vistos por D. Mariano 
Rajoy Sobredo, Magistrado-Juez de 1.a 
Instancia número uno de la misma y 
su partido, los precedentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de don «Industrias Loma, S. L.» de 
León, representada por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida, defendida por 
el Letrado D. Elias Zalvidea, contra 
D. Antonio Lavín Mazo, mayor de 
edad, industrial y vecino de Oruña 
(Santander), no comparecido en autos» 
sobre pago de 26.787 pesetas de prin
cipal, intereses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados al demandado D. Antonio 
Lavín Mazo, vecino de Oruña, y con 
su producto pago total al acreedor «In
dustrias Loma, S. L.», de la suma de 
principal reclamada de veintiséis mil 
setecientas ochenta y siete pesetas, in
tereses legales de dicha suma desde la 
fecha de los protestos, y al pago de las 
costas. Por la rebeldía del demandado 
cúmplase lo dispuesto en el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mariano Ra
joy.—Rubricado. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que me remito. Cumpliendo lo 
mandado a fin de que sirva de notifi
cación sentencia a dicho demandado, 



expido la presente que firmo en León, 
a catorce de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres.—Facundo Goy 
Alonso. 
6085 Núm. 113.-273,00 ptas. 

, o 
o o 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta Ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Marcelino Cuevas Nico
lás, mayor de edad, industrial, vecino 
de León, representado por el Procura
dor D. José Muñiz, contra D. Honorato 
García Pérez, mayor de edad, vecino 
de Carrizo de la Ribera, sobre pago de 
3.000 pesetas de principal, intereses y 
costas, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, y por el 
precio en que pericialmente fueron va
lorados los bienes siguientes: 

«La mitad de una casa, sita en ía 
villa de Carrizo de la Ribera, a la calle 
de Cabezeras, señalada con el número 
13, de planta alta y baja, cubierta de 
teja, con la mitad de la huerta que está 
a su espalda; linda: a la derecha en
trando, con partija de sus hermanas 
Rosa y Rosario García; a la izquierda, 
con casa de Honorato Fernández Or-
dóñez; espalda, huerta de Benito Lla
mas, y frente, calle de su situación, 
valorada en veinticinco mil pesetas». 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día veinti
siete de febrero próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del ava
luó; que las cargas y gravámenes si 
las hubiera, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. — El 
Juez, Mariano Rajoy Sobredo—El Se
cretario, Facundo Goy. 
143 Núm. 112.-262,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 182 de 1963, se
guidos a instancia de D, Vicente Coli
no Real, contra D.a Dolores García 
Rebolledo, sobre reclamación de 
1.783,05 pesetas, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de diciembre de mil nove

cientos sesenta y tres.—Vistos por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de la misma, los presentes autos de 
juicio de cógnición, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
D. Vicente Colino Real, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida 
Carrillo, y dirigido por el Letrado don 
Salvador Valenzuela, y de la otra co
mo demandada D.a Dolores García 
Rebolledo, mayor de edad, soltera, co
merciante y vecina de Piedras Blancas 
(Avilés), sobre reclamación de canti
dad, y.—Siguen los resultados y con
siderandos.—Fallo: Que estimando la 
presente demanda formulada por don 
Vicente Colino Real, contra D.a Dolo
res García Rebolledo, debo condenar y 
condeno a la demandada a pagar al 
actor la suma reclamada de mil sete
cientas ochenta y tres pesetas con cin
co céntimos* más intereses legales 
desde interposición de la demanda, 
imponiendo a dicha demanda, por 
precepto legal, las costas del procedi
miento. Así por esta mi sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
deberán publicarse en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal de 
esta sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— F. D. Berrueta.—Rubricado.— 
Fue publicada en el día de su fecha.— 
Mariano Velasco.—Rubricados. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación de sentencia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al de
mandado D.a Dolores García Rebolle
do, que se halla en situación de rebel
día procesal, expido el presente con el 
V.0 B.0 del Sr. Juez Municipal número 
uno, en la ciudad de León, a veintiséis 
de diciembre de mil novecientos se
senta y tres.—El Secretario, Mariano 
Velasco de la Fuente — V.0 B.0: El 
Juez Municipal número uno, Fernando 
Domínguez Berrueta. 
144 Núm, 115.-341,25 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por la presente, se requiere a la pe

nada Carmen Hernández Borja, de 
17 años de edad, soltera, gitana, hija 
de Domingo y de Emilia, cuyo parade; 
ro se ignora, para que en término de 
cinco días haga efectiva a Faustino 
Arias la indemnización de 100 pesetas 
acordada por la Audiencia Provincial 
de León en la sentencia dictada en el 
sumario 48/61 de este Juzgado, por 
hurto, previniéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

La Vecilla, a 11 de enero de 1964.— 
El Secretario del Juzgado (ilegible). 
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Requisitorias 
Alvarez Diez, Heliodoro, nacido en. 

Sorriba (León) el día 25 de junio de 
1937, hijo de Vicente y de Gentilia, 
profesión administrativo, domicilia
do últimamente en Cistierna-Riaño 
(León), comparecerá en término de 
diez días ante la lima. Audiencia Pro
vincial de San Sebastián, a fin de cons
tituirse en prisión que le ha sido de
cretada en causa seguida en el Juzga
do de Instrucción de Vergara (Gui
púzcoa), con el número 272/1962, por 
estafa, con el apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde e incu
rrir en las demás responsabilidades 
legales. 

Vergara, 11 de enero de 1964.— (Fir
ma ilegible.) 149 

Pérez Gómez, Rafael, de 23 años de 
edad, hijo de Rafael e Isabel, de es
tado soltero, de profesión arriero, na
tural de Pozoblanco (Córdoba), y ve
cino de Madrigalejo (Cáceres), de don
de se ausentó con dirección a León,, 
desconociéndose su actual paradero, 
condenado en, autos>de faltas núme
ro 126-63 por daños de ganado, com
parecerá ante este Juzgado Municipal 
en que son sustanciadas las actuacio
nes, en el término de diez días a par
tir del siguiente de la publicación de 
esta requisitoria en los «BB. OO.» de 
de las provincias de Cáceres y León^ 
en que será inserta, con el fin de extin
guir el arresto sustitutorio de un día 
que, por impago de una multa le re
sulta impuesto en dicho procedimien
to, advirtiéndosele que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agentes -
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y detención del condenado alu
dido, el que de ser habido pondrán 
a mi disposición en el Depósito Muni
cipal de esta localidad o en aquel de 
la localidad en que fuere hallado, al 
objeto de extinguir expresada pena, y 
de cuya detención darán inmediata 
cuenta. 

Dado en Don Benito a catorce de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro—(Firma ilegible). — El Secre
tario, Aurelio Gómez. 186 
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